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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 12 de dictrotbre de 1951 por la que se aprue
ban el concierto suscrito y los Reglamentos de régimen 
interno de la Biblioteca Pública Municipal de Madrt
dejos (Toledo) 

Ilmo. Sr. : Creada por Orden ministerial d~ 23 de abril de 1949 
la Bibl:oteca Pública MuniCipal de Madridejos. y visto el con
cierto firmado entre la Dirección del Centro Provincial CoordI
nador de Bibltotecas de TOledo y el Ayuntamiento de la cItada 
ciudad de Madrldejos. en el Que se fijan las obli5aciones Que 
ambas contraen en el sostenImiento de la mioma. 

Visto asimismo. el E}eglamento de régimen interno para el 
funcionamiento de dicha Bibliot"ca. así como el de préstamo de 
libros. 

Esct> ~tnlstHio . de conforml·jaa con el informe pmltido por 
la Oficina Técnica del ServIcio NaCIOnal de L~ctura. ha tenido 
a. bien aprobar el conCierto suscrito entre el CEntro Provincial 
Coordinador de Bibliotecas de roledo y el Ayuntamiento de 
Madridejos. y los H.egl3.mcntos de régimen Interno y préstamo 
de libros de la Citada Biblioteca Pública Munlcip;tl. 

Lo dl60 a V 1. para su conocimiento y derruis 'Hectos 
Dios guarde a V 1 muchos años 
MadrId. 12 de diciembre de 1961 

RUBIO OARCIA-MINA 

[Llmo. Sr. Director general de Archivos y Biblioteca¡. 

ORDEN de 19 de enero de 1962 por UJ que .se clasifica 
como Centro no oficial de Formación Profesional In
dustrial , la Escuela ProfesIonal «ViTiJen de la Lu¡m. de 
Puebla de T~ives (Orense) 

Ilmo. Sr. : Visto el expedIente mstruido a mstanClll del DI
rector de la Escuela ProfesHJnal «Vlr,i:en de la Luz,). de PUc;,la 
de Trives (Orense) .. propiedad d e? «Saltos del Sil. S . A.». en 
súplica de ' r econocimlq-:to oficial como Centro no oficial de 
Formación ProfeSIOnal Industria.l . 

VIStoS ¡os dictámenes emitidos por la Junta Central de 
Formación Profesional [ndustrial y por el Consejo Nacional de 
Educación y temend'o en cuenta que el expresado Centro no 
reúne las condiclOn~s exi~idas en el articulo '2.7 de la LeY de 20 
d!= ' julio de 1955 Y sus disposicions complementarías para ser 
reconocido. pero si las requeridas para obtener la autoriza
ción oficial ; 

Teniendo en cuenta Que la citada Escuela pasa a formar un 
solo Centro con la Escuela de Aprendices «La Sal1:». propie
dad de la citada Empresa Que rué autorizada para el Grado de 
IniCiación Profesional por Orden de 13 de enero de 1960. pro
ced~ dejar sin efecto esa autorización anterior, 

Este Ministerio de conformidad con los citados informe"s, 
na tenido a bien disponer: 

l.. Se clasitlca como Centro no oftCIg,¡ autorizado de For
mación Profesiona'l Industrial. dependi ente de Entidad p:'iva
da. la Escuela ProfeSIOnal «Virgen de la Luz». de Puebla de 
Trives {Orense 1. Quedando sin efecto la autori~Bcl6n que por 
Orden de 13 de enero de 1960 fue conc€cdida--a la Escuela de 
Aprendlces ~(La Salle» de ta misma localidad. Y Que. como la 
Q~ ahora se autoriza . p~rtenece 11 la Empresa «Saltos del 
Sil. S. A.» 

2.. En el indicado Centro podran cursarse las en~eñanzas 
correspondientes al Grado de AprendJzaje p::¡ra la Rama. de 
Electricidad. en su esp~cialldad de Instalado¡·-mQ.'1tadar. 

3.. Los planes de estudios a se~uir en dicho Centro serán 
los establéctdos por el D~crcto de 23 de a?,osto de 1957 (<<Bole
tín Oficial del Estado» d ~ 18 d~ s~pLiembre si-;uient(' l . para la 
Iniciación Prof~sional o Pl'eaprendizaje. y por el D =c:reto de la 
misma fech'l «(Boletín OCicial del Estado» de 20 d ~ 1 citado 
mes de s~ptiembre) para el primer curso de I\pr~n;l7. aj e . cu· 
yos cuestlonaries Y orientacion?s metodol6~icas fueron aproba
dos por Ordenes Ministerial r.s de 3 de octubre Y 2 de s~ptiem
bre de dicho año (<<Boletín Oficial del Estado» de 6· de F-eo
tlembre y 21 de octubre>. reSP?ctivamfnt~ . asi como iOi; ·€' ~table
cidos para 105 cursos se<::undo Y tfrcero por Orden de 12 de 
diciembre d,e 1958 (pubJicada en 81 «Boletln Otlcl&l» del W
ntsterl0 di 8 de enero de 1959). 
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4.° El citado Centro disfrutará. de los beneftclos Inherentes 
a los Cemros no oficiales de Form~ci6n Profesional autorizado 
y. dependientes de Entidad privada que, con carácter general 
se establece en la Ley de 20 de julio de 1955, asi como de los 
que en lo sucesivo se determjnen en desarrollo de la misma. 
Asimismo quedará obli;;a~ a disponer de la plantilla minima 
de Profesores titulados qUe se especitic?. en los números segundo 
y cuarto en relación con la disposición transitoria de la Orden 
de 5 de' asosto de 1958 (UBoletín Oficial del EstadOl) del 25). 
ateniéndose en cuant.o a €nseñanzas y horarios. a lo establecido 
en los números quinto y sexto de la misma disp0Siclón. 

5.° La inscripción de matricula de sus alumnos deberá rea· 
IIzarla en la Secretaria de la Junta Provincial de Fonnaclón 
Profesional !ndustrial de Orense. en la forma que se determina 
en la Orden de 20 de marzo de 1958 «(Boletin Oficial del Estado» 
del 31\. para cuyo mejor cumplimiento se dictó la ResolucIón 
de la Dirección General de Enseñanza Laboral de fecha 28 
del mismo mes «(Boletln Otlclal del Estado» de 11 de abril 
siguiente) . 

6.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
Al!! dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre de 1959 (<<Boletín Oflelal del Estado» de 10 de no· 
vlembre siguiente). 

Lo digo a y. l. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrld. 19 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Sr. Director ~eneral de Enseflanza Labora.l. 

ORDEN de 26 de enero de 1952 para deS"i7naclón de Se
cretario del Consejo Escolar Primario RENFE. 

'< 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por el Consejo Escolar 
Primario, Que se hará mérito, en solicitud de' la designación 
del Secretario del mismo 

Teniendo en cuenta que la petición se fundamenta en que 
ha sido jubilado el señor Monter. que en su día fué desi-¡;nado 
para el citado cargo de Secretario. y vistos los favorables infor· 
mes emitidos. 

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado y. en su 
consecuencia. nombrar Secretario del Conseío Escolar Primario 
de la RENFE. a don Andrés Molina Moles. Maestro de Primera 
Enseñanza, agregado a la División de Asistencia Social de la 
RENFE. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
DIos guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 26 de enero de J962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dmo. Sr. Director ¡enera! de Eruefi.a.nza Prlma.ri&. 

ORDEN de 2 de febrero de 1962 por la que se dispone la 
celebración de la Exposición Nacional de Bellas Artes 
del presente año en esta capital durante la próxima 
primavera. 

Ilmo. Sr.: En cumpltml~nto de lo dispuesto por el vl1ente 
Reglamento de las Exposdones Nacionales de Bellas Artes, 
aprobado por D~creto de. 1 de febrero de 1952 (((Boletin Oficial 
del Estado» de 17 y 27 de febrero), modificado por el de 11 de 
diciembre de 1953 «(Boletín OfiCial del EstadQ» del 22). 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que la ExposIción 
Na.clonal de Bellas Artes correspondiente al año actual se cele
bre en· esta capital durante· la primavera próxima. a cuyo efecto 
se fijará oportunamente por V. 1. el plazo para la recepción de 
las obras y-los demás extremos relacionados con esta convoca
toria, t~nIendo presente lo prevenIdo en la disposIción legal 
antes citada. 

Lo dl'5o a V. L para su conocimiento y demás etectos 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 2 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCLA-MlNA 

Ilmo. sr, Director ieneral de í3ella.s Arte&. 

MINISTER·IO DE 'TRABAJO 
ORDEN de 6 de feOrero de 1962 por la que se insc;-iben en 

el Registro. Oficial a las Coop~rati¡;as que a continua-
ción se relacionan.: 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los· Es
tatutos de las Cooperativas que a copt.inuaClÓn se relac!onan 
y disponer su Inscripción en el Regisko Oncial de Cooperativas 
de conformidad con lo dispuesto €n la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el 'Reglamento para ¡;u a.pllcación de 11 tle 

. noviembre de 1943 

Cooperativas del Campo 

Cooperativa Agropecuaria, de Jerez de los Caballeros (Ba.· 
dajoz). 

Cooperativa Agrlcol:l Caja R u r a l Católica, de Artasona 
(Huesca) 

cooperativa AgTicola. de santa Eulalia del Ca.mpo (TerueD. 
CQOp2ratlva Vinicol~ Onteniense, de Onteniente {Valencia}. 
Coop2rativa Olivarera «San Barlolome», de Paterna. del Cam-

po (Huelval. 
Cooperativa Insular A vícola de Fuerteventura. en Puerto del 

Rosario (Las Palmas). 
Bodega cooperativa «San Isidro», de Villar del Arzobispo 

(Valencia) . 
coop~ra.tiva y Cnja Rural, de Vlllar de Fallavés (ZamorM, 
Cooperativa del Campo de Labradores y Ganaderos «Su 

Lorenzo Mirt.in), de Benillu!) (Alicante). 
Cooperativa del Campo «San Miguel Arcángel», de Fuente

bureba (Burgos\. 
Coop~rativa Frutlcola y Hortlcola de la Zona de Olot. efil. 

Olot (Gerona). 
cooperativa Local del Campo ¡(San Isidro LabradOr». de 

Setiles (Guadalajara\. 
Cooperativa del Campo «San Isidro Labrador», de Set.iles 

(Guadalajara). 
Cooperativa del Campo «San Isldrou. de:Los Villares de An· 

dújar (Jaen). 
Cooperativa del Campo «SaN Pedro». de BeDQuerencia-Ba.

rreiros (Lugo). 
Cooperativa del campo «Santiago de Trasmonte», de Tras

monte-Friol (Lugo). 
Coop~ratIva Conservera Vegetal aCludad del SO!¡l---Concl. 

sol-, de Lorca (Murcia.l. 
Cooperativa Agricola Ganadera (lSan Isidro LabradOri. de 

Guernica y Luno I Vfzcaya). 
Cooperativa Agricola Algodonera «Nuestra Seflora de los R&

yes», de Sevilla. 

Cooperativas de Consumo 

Cooperativa de Transportes para Trabajadores «Nuestra Se
flora de Begoña». de Gijón (Asturias). 

Cooperativa de Consumo «La ZOrnOSaDalI. de Amorebleta· 
Echano (Vizcaya). 

Cooperativas Industrúzle$ 

Cooperativa Industrial de MJerobillle8. de lAS Palmas de 
Grao Canaria. 

Cooperativas de Viviendas 

CooperatIva de Vivienda «(Nuestra Señora de la Esperan. 
za». de los Representantes y Viajantes de comercio, de Ali· 
cante. 

Cooperativa de ViVienda «San Cristóbal», de Ban Cristóbal 
de la Laguna (Tenerifel. 

cooperativa de Vivlenda.> «Nuestra Señora del Man), de Al
merla. 

CooperatIva de VivIendas (cVlrgen de Belé01l. de Palma del 
Rio <Córdoba). 

Cooperativas de Crédito 

Cooperativa «Caja Territorial de Crédito cooperativo Indus
trial». de Barcelona. 

Cooperativa de crédIto «Caja Rura\}). de VllIamarclel (Va
lladol1d). 

LG que dlro a V. r. para su conocImiento y efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1962.-·P. D., Crlstóbal Grac1á. 

limo. sr, Director General de Pxevl.s1óD.. 


